
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por el 30° aniversario del Centro Cultural María Castaña, 

institución emblemática de la ciudad de Córdoba que, a lo largo de tres décadas, ha 

contribuido al fortalecimiento del teatro independiente, la formación artística 

intergeneracional y la promoción de la cultura cordobesa. 

 

Córdoba, 3 de diciembre de 2025.- 
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